
Señores 

JURTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE Q' UMA ILLIARÍY S.A, 
QUIMAILIARIY 

Coudad 

En cumplimiento alo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañas 
y la Resolucion de la Supenmendencia de Compañaas, referente y las 
obligaciones de los Comisanos, én m calidad de Comsano de Q' UMA 
TLEJARIY $ A, QUMAILIARIY presento a ustedes mi informe y opinión. 
sobre la razonabibidad y suficuncia de la anformación presentada por la 
administracion, en selación Lon la stuación Enencsera y resultado de 
operaciones de la Compañía por el año termmado el 34 de diciembre del 
2019 

1 Se reviso a gestión aclommuetrarva seatizada por los admunistradoro» y 
su comprobo que se han cumplido con las disposiciones y resoluciones 
de la Junta de Accionistas, ns, como también se ban cumplido con las 
“hanmas legales estututarias y veglamentanas, tanto de la sociedad como 
aquellas emanadas por la ley y reglamentos 
2 Su analrzó la forma en que los admunistradores han llevado adelante 
los libros Socrales, libros de actas de Junta de accionistas Bro talonario 
de aportaciones de accionistas y COmprobé que se ajustan a las 
disposiciones ere dicha maten, 
3. Deagual manera míormo, que se reviso los libros y demás documentos 
contables, Estados do Situación Rinancrra, Estados de Resliados 
Integrales, Estado de Flujo de Efoctiwvo y Estado de Camblos en el 
Patnmomo correspondiente al ejercicio económuco del año 2019 y se 
comprobo que se ajustan a los requisitos legales y que han sido 
elaborados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Funanciera. 
4 En relaLión a Jos Estados Financieros estos reflejan rasonablemente la 
astuarión famnesera y el resultado de Jas operaciones de la compañía al 
31 de dicierre del 2019 
5 Con los antecedentes expuestos, en mu opmión no extste observacion 
a la gestión edmmustraiva ni ala contabilidad de Q" UMA ILLIARIY S.A. 
QUMAILIARIY. 

dj? 
Asentamente, 
Johana Quita Vivanco 
EC 40705188614 
Commasaria 

 


